
ORDEN de 29 de agosto de 2000, 
por la que se establecen en Extremadura 
las normas complementarias para la
asignación individual de cantidades de
referencia de la reserva nacional procedente
del aumento de cuota láctea, contemplada
en el Real Decreto 1192/2000, de 23 
de junio.

De acuerdo con el Reglamento CE 1256/1999, del Consejo, de 17
de mayo, que modifica el Reglamento 3950/1992, del Consejo, de
28 de diciembre, por el que se establece una tasa suplementaria
en el sector de la leche y de los productos lácteos; queda prorro-
gado el régimen de cuotas lácteas hasta el 1 de abril del año
2008, y se aumenta las cantidades globales garantizadas de los
Estados miembros.

En este sentido, la Conferencia Sectorial de Agricultura, del 25 de
octubre de 1999, informó favorablemente un reparto de los incre-
mentos productivos de cuota láctea acordados para España en el
marco de la Agenda 2000, así como sobre el reparto de otras
cantidades disponibles de la reserva nacional, a cuyo efecto perma-
nece un 10 por 100 de la cantidad a distribuir.

En concordancia con ello, al amparo del artículo 149.1.13 y
de conformidad con el Real Decreto 1319/1992, de 30 de oc-
tubre, por el que se establecen normas específicas para la
aplicación del régimen de la tasa suplementaria en el sector
de la leche y de los productos lácteos; por Real Decreto
1192/2000, de 23 de junio, se establecen normas para la
asignación individual de cantidades de referencia de la reserva
nacional procedentes del aumento de cuota láctea, en base al
cual, y sin perjuicio de las competencias estatales para dictar
las resoluciones correspondientes, corresponde al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma establecer el plazo, dentro
del límite del 15 de septiembre, para la presentación de las
solicitudes, así como tramitar y formular las propuestas de
asignación de cantidades individuales de referencia entre los
solicitantes teniendo en cuenta, además de las condiciones par-
ticulares de las diferentes zonas de producción, los criterios de
modernización de las estructuras productivas y de las explota-
ciones, de mejora de la competitividad y la calidad de la le-
che y productos lácteos, la corrección de desequilibrios territo-
riales, y la contribución para mantener un medio ambiente sa-
ludable y equilibrado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere el or-
denamiento jurídico vigente,

DISPONGO

Artículo 1.º Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer en la Comunidad
Autónoma de Extremadura el plazo de solicitud, así como los
criterios para formular la propuesta de asignación de cantida-
des individuales de referencia suplementaria de reserva nacional
procedentes del aumento de cuota láctea, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1192/2000, de 23 de junio.

Artículo 2.º Criterios de asignación.

1. Para formular la propuesta de asignación de cantidades indi-
viduales de referencia a que se refiere esta Orden, se atenderá
prioritariamente a la concurrencia de alguno o algunos de los
siguientes criterios:

 a) Que las explotaciones ganaderas se encuentren ubicadas
en zonas agrícolas desfavorecidas, con arreglo a la Directiva del
Consejo 75/268/CEE valorándose con un punto.

 b) Haberse acogido a medidas para la mejora integral de
las explotaciones de producción láctea, de acuerdo con el Real
Decreto 1563/1998, de 17 de julio, valorándose con dos pun-
tos.

 c) Estar constituida como Sociedad Cooperativa Agraria o
Sociedad Agraria de Transformación, a cuyos nombres estén
asignadas las cantidades de cuota láctea a 31 de marzo de
2000, valorándose con dos puntos.

 d) Ostentar la condición de joven agricultor de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 19/1995, valorándose
con dos puntos.

2. De acuerdo con la puntuación obtenida según baremación
del apartado anterior, se establecerán 8 Grupos de Clasificación
de mayor a menor, pudiendo obtener asignación aquellos solici-
tantes incluidos en los Grupos de clasificación cuyos volúmenes
totales de cantidad de referencia solicitada esté cubierta con la
disponible, prorrateándose el desajuste que se produzca en el
último Grupo de Clasificación con derecho a asignación.

3. La cantidad de referencia a asignar a cada solicitante será,
de acuerdo con su solicitud y lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el resultado de multiplicar dicha cantidad solicitada com-
prendida dentro de la referencia individual asignada a 31 de
marzo de 2000, por el porcentaje máximo determinado en el
siguiente cuadro:
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CANTIDADES DE REFERENCIA DISPONIBLES
DEL PRODUCTOR SOLICITANTE (KG)

PORCENTAJE MAXIMO A
ASIGNAR (%)

1.º Hasta 50.000 100

2.º de 50.001 a 200.000  60

3.º de 200.001 a 400.000  40

4.º de más de 400.000  30

4. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior, a las
Sociedades Cooperativas Agrarias y Sociedades Agrarias de
Transformación, a las cuales se les asignará la cantidad que re-
sulte de dicha operación, incrementada en un 50 por ciento
como máximo, sin que en ningún caso pueda superar el 100%
de la cantidad solicitada. 

5. No se asignarán cantidades inferiores a 5.000 kilogramos de
cuota.

Artículo 3.º Solicitudes.

1. Las solicitudes de asignación de cantidades de referencia su-
plementaria de la reserva nacional, se formalizarán mediante
fotocopia del modelo que figura en el Anexo I de esta Orden,
dirigidas al Director General de Ganadería del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, presentándose, como órgano
que tramita y propone la asignación, ante la Dirección General
de la Producción, Investigación y Formación Agraria de la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, sita en la Avenida de Portugal s/n 06800 de Mérida,
a través de los distintos Centros de Atención Administrativa de
la Junta de Extremadura, o mediante las distintas formas esta-
blecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la
presentación de las solicitudes será a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura
y hasta el 15 de septiembre.

2. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I./C. I.F. del solicitante, así como
del poder de representación, en su caso.

b) Certificado de inscripción en el registro oficial correspondiente
de las Sociedades Cooperativas y de las Sociedades Agrarias de
Transformación.

c) Certificado del comprador o compradores de la cantidad de le-
che entregada en la campaña 1998/1999 y 1999/2000, según el
modelo de Anexo II.

d) Declaración de ventas de leche y/o productos lácteos realizadas
directamente por el productor, según el modelo de Anexo III.

e) Justificantes analíticos de un laboratorio oficial o de referencia,
sobre el cumplimiento de las condiciones sanitarias de la produc-
ción y comercialización de la leche.

f) Certificado de que la explotación de vacuno de leche se adapta
o tiene la posibilidad de adaptarse a las exigencias medioambien-
tales o de bienestar animal.

g) Documentación acreditativa de la condición de agricultor joven.

h) Certificado de haberse acogido a medidas para la mejora inte-
gral de las explotaciones de producción láctea, de acuerdo con el
Real Decreto 1563/1998, de 17 de julio.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria, para dictar los actos necesarios para la
ejecución de la presente Orden.

Segunda: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 29 de agosto de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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